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COKIISIOS^PROVINCIAL.
Extracto de su sesión del día 21 

de Mayo de 1889.
Abierta á las cinco y media de 

la tarde bajo la presidencia del 
Sr. D. Andrés Aldea, y asistencia 
de los Sres. Morena, Arquiaga, 
Muñoz, y Alfaro, diose lectura del 
acta de la anterior del dia 18 y 
quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas que á con
tinuación se expresa.

Villarcayo.—1889.—Cecilio Ló
pez de Castro, número 9: sor- 
teable.

Riocerezo.—1888.— Dario Gon
zález Rodrigo, núm. 1: que com
parezca á ser reconocido.

1887.—Paulino Ramírez Delga
do, núm. 5: excluido temporal
mente.

Burgos.—1889.— Emilio Caba
ñas de la Mata, número 55: sor- 
teable. Secundino López Mañero, 
número 107: que pase á observa
ción. José del Val Colomé, núme
ro 154: inútil temporalmente. José 
Maria de Román, núm. 28: que 
comparezca á ser reconocido.

En vista del oficio del Director 
de la Imprenta provincial partici
pando que en la impresión de las 
listas electorales para Diputados 
provinciales del presente año eco
nómico se ha ocupado el personal 
de aquel establecimiento en ho
ras extraordinarias: la Comisión 
acuerda que se abone á todo el 
personal de la Imprenta un haber 
extraordinario igual al ordinario 
que disfruta por los dias emplea
dos en dicho trabajo.

Diose lectura del oficio del Di
rector de la cárcel correccional de 

esta capital haciendo presente la 
necesidad de que se coloquen unas 
alambreras expesas en las venta
nas de los locales que ocupan los 
corrigendos, se acordó que se dé 
cuenta á la Diputación.

En vista del oficio del Director 
del Colegio de sordo-mudos y de 
ciegos de esta Capital, invitando á 
la Comisión á que designe los dias 
en que han de tener lugar los exá
menes de fin de curso de aquella 
escuela: la Comisión acordó seña
lar los dias 10 y siguientes de Ju
nio próximo y la hora de las diez 
de su mañana para la celebración 
de dichos exámenes, designando 
para presidirlos á los Sres. Vice
presidente de la Comisión y Dipu
tado Inspector del establecimiento, 
y que no se haga variación en los 
premios que vienen concedién
dose.

Vista la comunicación del Al
calde de Frias remitiendo una 
instancia de Hilario Quintana y 
Regulez, alistado por aquel Ayun
tamiento para el reemplazo de este 
año, manifestando que no se ha 
presentado á observación porque 
entendió que después de haber si
do reconocido se le había declara
do útil y que desiste de la exen
ción alegada: la Comisión acuer
da no haber lugar á lo pretendido 
y que se oficie nuevamente al Al
calde para que haga comparecer 
al expresado mozo.

Dada cuenta del oficio del Sr. 
Gobernador remitiendo el certifi
cado expresivo del número que 
correspondió al mozo Emiliano 
Ruiz de la Peña, alistado por el 
Ayuntamiento de Villarcayo para 
el reemplazo de 1888 en el sorteo 
verificado en el año último en la 

Zona militar de Miranda de Ebro: 
la Comisión acuerda oficiar á la 
Delegación de Hacienda que pro
cede verificar la redención de di
cho mozo por la cantidad de 1500 
pesetas.

Dada cuenta del expediente de 
alzada interpuesta por D.a Agusti
na Surga, madre de Hilarión Ruiz 
Surga, alistado con el núm. 9 por 
el Ayuntamiento de Sargentos de 
la Lora para el reemplazo de 1888, 
contra el acuerdo de esta Comisión 
en que se desestimó la excepción 
que ha alegado nuevamente: la 
Comisión acuerda que se dé curso 
á la apelación interpuesta, con re
misión del expediente y de la co
pia certificada del acuerdo apelado, 
informando en el sentido de que 
no procede estimar el recurso.

Examinado el expediente sobre 
excepción de ventas de terrenos de 
aprovechamiento común incoado 
por el pueblo de Cubillo del César: 
la Comisión acuerda informaren 
el sentido de que es procedente 
la reclamación de dicho pueblo.

Igual acuerdo se adoptó respec
to del expediente incoado por el 
pueblo de Haedo Linares pidiendo 
se exceptúen de la venta varios 
terrenos, del formado por los pue
blos de Cornejo y Hornillayuso 
pidiendo igual excepción, y del in
coado por el pueblo de Aostri per
teneciente al distrito de San Mar
tin de Losa.

Dada cuenta del expediente ins
truido á instancia de D. Mateo 
García y García, vecino de esta ciu
dad, arrendatario de las dos huer
tas contiguas al edificio de San 
Agustín, pidiendo que se le per
mita cultivar en igual concepto 
un pequeño terreno lindante con 

el nuevo Hospicio provincial: la 
Comisión acuerda de conformidad 
con lo informado por el Arquitecto 
provincial acceder á dicha pre
tensión.

En el expediente de adjudica
ción á favor de D. Desiderio Mar
tin Merino de los acopios de piedra 
para la conservación del trozo de 
carretera construido en la del 
puente de Astudillo á Villadiego 
en el año de 1887-88: la Comisión 
acuerda que se abone al contratis
ta la cantidad de 95pesetas 96 cén
timos y que se le devuelva el de
pósito que constituyó en garantía 
de su compromiso.

En el expediente sobre construc
ción de la sección 1.a del proyecto 
de edificio destinado á la Benefi
cencia provincial, diose cuenta del 
informe del Negociado sobre la 
manifestación relativa á las di
mensiones del modelo de ventanas 
presentado por el contratista, en 
cuyo informe se propone que el 
Arquitecto provincial manifieste 
por escrito si las modificaciones 
propuestas podrán variar los pre
cios señaladosádichas ventanasen 
el presupuesto que sirviódebase á 
la contrata; y la Comisión acuerda 
aprobar dicho informe y que al 
propio tiempo el contratista mani
fieste bajo su firma que está dis
puesto á ejecutar las ventanas con 
la expresada modificación por el 
precio asignado á las mismas en 
el presupuesto.

Examinado el expediente ins
truido á instancia de D. Mario 
González y otros varios vecinos 
del barrio de Villamiel pidiendo 
la nulidad de un repartimiento 
que el Alcalde del distrito munici
pal de Cayuela, de que forma parte 



aquella localidad,formó sobre pas
tos ó ganadería en el año econó
mico de 1884-85: la Comisión 
acuerda informar que procede de
clarar la nulidad de dicho repar
timiento y que se devuelvan á los 
contribuyentes las cuotas que se 
recaudaron del mismo.

Dada cuenta del expediente de 
alzada interpuesta por D. Matias 
de las Heras y D. Salustiano Alcal
de, vecinos el primero de Salas de 
los Infantes y el segundo de Bar- 
badillo del Mercado, alzándose de 
un acuerdo del Ayuntamiento del 
segundo de los distritos mencio
nados en que se ha negado al pago 
de las pensiones vencidas de un 
censo que los expresados recla
mantes dicen poseer: la Comisión 
acuerda informar que no es el Sr. 
Gobernador civil de la provincia, 
sinó la autoridad judicial, la com
petente para conocer de la recla
mación de que se trata.

Examinado el expediente de al
zada interpuesta por D. Guillermo 
Gómez, Secretario del Ayuntamien
to de Pino de Bureba, contra el 
acuerdo dictado por aquella Cor
poración en que se le separó de di
cho cargo: la Comisión acuerda 
informar que procede desestimar 
el recurso.

Dada cuenta del expediente ins
truido á virtud de instancia del 
Ayuntamiento de la Merindad de 
Sotoscueva en solicitud de que se 
rebaje la cuota de 4392'96 pesetas 
que se ha impuesto á aquel Ayun
tamiento en el repartimiento del 
contingente provincial del presen
te año económico: la Comisión 
acuerda no haber lugar á lo pre
tendido, sin perjuicio de que se 
tenga en cuenta la reclamación del 
Ayuntamiento al formarse el re
partimiento próximo.

De conformidad con lo propues
to por el Vocal ponente Sr. Alfaro, 
se acordó admitir en el Hospicio 
provincial, á calidad de que ingre
sen desde luego, á Ecequiel del 
Pozo, Felipe y Francisco Bueno 
Aparicio y al niño Amador Pini
nos; que ingresen por turno Ger
trudis López y Petra Domingo Tor- 
dable; y admitir definitivamente á 
Victoria Zorrilla y Primitiva Te- 
miño.

La Comisión acuerda proponer 
al Sr. Gobernador la aprobación, 
en la forma en que se hallan re
dactadas, de las cuentas municipa
les de Villanueva de Odra y de 
Poza de la Sal correspondientes al 
ejercicio de 1886-87.

En vista de los defectos obser
vados en las cuentas municipales 
de los distritos de Valle de Mena, 
Miraveche, Sotovellanos, Villaqui- 
rán de los Infantes, Busto de Bu
reba y Rubena correspondientes 
al ejercicio de 1886-87, la Comi
sión acuerda que se dirijan á los 
cuentadantes los oportunos pliegos 
de reparos.

Para proponerla resolución que 
proceda respecto de la cuenta mu
nicipal del distrito de Castrillo de 
Riopisuerga correspondiente al 
ejercicio de 1886-87, la Comisión 
acuerda reclamar de los cuenta
dantes por conducto del actual 
Alcalde los resguardos de los que 
facilitaran materiales para el ar
reglo de los caminos y puentes y 
obras de la casa Ayuntamiento y 
escuela, debiendo además remitir 
copia certificada del remate de 
estas obras.

Para poder comprobarse en la 
cuenta municipal de Tardajos cor
respondiente al ejercicio de 1886- 
87 la partida de 303 pesetas data
das en la misma por el impuesto 
del 5 por 100 sobre los ingresos del 
presupuesto municipal de 1874-75: 
la Comisión acuerda dirigir oficio 
al Alcalde encargándole que haga 
saberá los cuentadantes que si no 
pueden acompañar la oportuna 
carta de pago referente á dicha 
partida, lo hagan de una certifica
ción expedida por la Delegación 
de Hacienda.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las siete y media de la 
tarde.

Burgos 21 de Mayo de 1889.= 
El Vicepresidente, Andrés Aldea, 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión del dia 22 de 
Mayo de 1889.
Abierta á las cinco y media de 

la tarde bajo la presidencia del Sr. 
D. Andrés Aldea, y asistencia de los 
Sres. Morena, Arquiaga, Muñoz, y 
Alfaro, diose lectura del acta de la 
anterior del dia de ayer y quedó 
aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas señalados 
para este dia en la forma que á 
continuación se expresa.

Santivañez del Val.—1889.—Da
niel Martínez Martínez, número 5: 
excluido temporalmente.

Prádanos de Bureba.—1887,— 
Zoilo Barriocanal Ruiz, número 4: 
excluido temporalmente.

Valluércanes.—1889,— Aurelio 

Caño Caño, núm. 4: que compa
rezca de nuevo á observación.

Villamayor de Treviño.—1889. 
—Valeriano Bayona Fuente, nú
mero 9: excluido temporalmente.

Zalduendo. — 1888. — Anacleto 
Ortega Garrido, núm. 3: excluido 
temporalmente.

Rojas.—1889,— Joaquín Arnaiz 
González, núm. 3: excluido tem
poralmente.

Huerta de Rey.— 1887,— Eloy 
Fuentes García, núm. 6: excluido 
temporalmente.

Diose lectura de la carta de D. 
Manuel M.a del Valle dando cono
cimiento de sus gestiones acerca 
de la exposición elevada por la 
Diputación de esta provincia en 
solic:tud de que no se proceda á 
la venta del vuelo de los montes 
exceptuados de la desamortización 
en concepto de bienes de aprove
chamiento común y dehesas boya
les; y la Comisión acordó quedar 
enterada con agrado.

Dada cuenta del oficio del Sr. 
Coronel Jefe de la zona militar de 
Miranda dando conocimiento de 
que el mozo Emilio Rojo Ladrero, 
alistado por el Ayuntamiento de 
Briviesca para el reemplazo de 
1888, no ha acudido á la concen
tración para ser destinado á Cuer
po: la Comisión acuerda prevenir 
al Ayuntamiento que instruya con
tra él expediente de prófugo.

En vista de los datos suminis
trados á esta Comisión por el In
geniero agrónomo de esta pro
vincia sobre la existencia de la 
enfermedad de las vides titulada 
el mildew en diferentes comarcas 
de esta provincia, calculándose en 
10.000 hectáreas de viñedo las que 
se hallan invadidas de dicho mal: 
la Comisión acuerda que se ad
quieran 3.000 kilogramos de sul
fato de cobre para dicho fin, y que 
se almacenen en esta Capital para 
ir distribuyendo dicho producto 
químico entre los labradores que 
lo soliciten al mismo precio en que 
la Diputación lo adquiera.

La Comisión quedó enterada con 
agrado de la manifestación hecha 
por el Sr. Presidente de la Diputa
ción de haber recibido de los Sres. 
D. Mateo Alcocer y D. Eduardo 
Martínez del Campo cartas en que 
dan conocimiento de haber pre
sentado á las respectivas Cámaras 
la exposición que la Diputación de 
esta provincia ha elevado á las Cor
tes pidiendo la rebaja de la con
tribución territorial.

La Comisión acuerda proponer 

al Sr. Gobernador la aprobación, 
en la forma en que se hallan re
dactadas, de las cuentas munici
pales que á continuación se ex
presa.

Castrillo del Val y Arauzo de 
Miel 1886-87. Neila 1885-86 y 1886- 
87. Bañuelos de Bureba. Solas de 
Bureba, Santa Maria Rivarredon- 
da, Carcedo de Bureba, Villadiego, 
Reinoso, La Gallega, La Nuez de 
Arriba, Villanueva del Conde, Sa- 
lazar de Amaya, Santa Inés, Quin- 
tanaloranco, Rucandio,Cabezón de 
la Sierra, Cubillos del Rojo, Las 
Celadas, Royales de Roa, Tobar, 
Arenillas de Villadiego, Villarca- 
yo correspondientes al año eco
nómico de 1886-87, y Tamaron 
1884-85.

Para que sean subsanados los 
defectos de que adolecen las cuen
tas municipales de los disfritos de 
La Puebla de Arganzon, Pesquera 
de Ebro, Barbadillo del Pez y Santa 
Maria Mercadillo correspondientes 
al año económico de 1886-87, la 
Comisión acuerda oficiar á los Al
caldes de dichos pueblos para que 
se presenten á recoger las indica
das cuentas.

En vista de los reparos observa
dos en las cuentas municipales de 
los distritos de Frias correspon
diente al año económico de 1879- 
80, Salazar de Amaya 1885-86, 
Frandovinez, Bobada .de Roa, Cas- 
trillo Solarana, Salas de los Infan
tes, Las Vesgas, Vitoria, Cueva de 
Juarros, Fuentebureba, Villanasur 
Rio de Oca, La Nuez de Abajo, 
Bordillos y Valle de Tobalina cor
respondientes al ejercicio de 1886- 
87, la Comisión acuerda que se co
muniquen á los cuentadantes por 
conducto de los Alcaldes respec
tivos, previniéndoles que den con
testación á ellos y remitan los do
cumentos que á su derecho con
vengan en los plazos que se les 
conceden.

Se acordó prevenir al Alcalde de 
La Puebla de Arganzon remita 
certificación por la que se haga 
constar que la cuenta municipal 
de dicho distrito correspondiente 
al ejercicio de 1885-86 se ha ha
llado expuesta al público en los 
sitios y plazo que determina la ley 
municipal.

Para proponer la resolución que 
proceda, se acordó dirigir oficio 
al Alcalde de Villavieja previnién
dole que cite de comparecencia en 
la casa consistorial á los cuenta
dantes del ejercicio de 1886-87 á 
fin de que manifiesten las causas 



que mediaran para no hacerse 
cargo de las 590 pesetas 88 cénti
mos que quedaron de existencia á 
la terminación del año económico 
de 1885-86, y que acompañen el 
resguardo del pago del contin
gente del Pósito.

Así bien se acordó dirigir oficio 
al Alcalde de Estepar encargándole 
haga saber al Depositario del año 
económico de 1886-87 que en el 
término de 15 dias se presente en 
la Contaduría al objeto de autori
zar la cuenta de caudales, y á la 
vez que remita el resguardo que 
justifique el pago de 122 pesetas 
25 céntimos por importe de agen
cias del cobro de intereses de ins
cripciones.

También se acordó oficiar al ac
tual Alcalde de Cubillo del Campo 
encargándole remita copia certifi
cada del presupuesto municipal y 
otra del acta de sesión celebrada 
por la Junta municipal para apro
bar la cuenta de dicho distrito de 
1886-87.

A lacomunicacion del Alcalde de 
Merindad de Cuestaurria, fechada 
en 10 de Marzo último, relativa á 
las cuentas municipales de dicho 
distrito correspondientes á los ejer
cicios de 1882-83 y 1883-84, la Co
misión acuerda contestarle que se 
atempere en un todo á lo que por 
esta corporación se le previno en 
comunicación de 22 de Agosto úl
timo.

Examinada la cuenta municipal 
del distrito de Medina de Pomar 
correspondiente al año económico 
de 1881-82, la Comisión acuerda 
reclamar á D. Luis Alonso un cer
tificado de la Depositaría de la ca
beza de partido en que conste la 
cantidad satisfecha por dicho con
cepto en el ejercicio expresado y 
otro expedido en forma por la Se
cretaría en que conste haberse ve
rificado la entrega á los vecinos de 
las 5180 pesetas de que se datan en 
concepto de la deuda reconocida 
por la villa, expresando el nombre 
de los perceptores y cantidad de 
cada uno de ellos.

Examinada así bien la cuenta 
municipal de dicho distrito cor
respondiente al ejercicio de 1882- 
83, la Comisión acuerda proponer 
al Sr. Gobernador la aprobación 
de dicha cuenta, deduciendo de la 
data las partidas que en junto ha
cen 11.030 pesetas 84 céntimos, 
las cuales serán reintegradas al 
fondo municipal por el Alcalde D. 
Luis Alonso, sin perjuicio de admi
tirle en descargo de dicha canti

dad los documentos legales que 
presente.

Habiéndose presentado los plie
gos de reparos observados en 
las cuentas municipales del distri
to de Medina de Pomar correspon
dientes á los años económicos de 
1883-84 y 1884-85, y no teniendo 
conocimiento las corporaciones 
municipales de los documentos que 
se acompañan á aquellos, la Co
misión acuerda que se devuelvan 
al Alcalde para que sean autoriza
dos por D. Benito Linares y para 
que el Ayuntamiento y Junta in
formen respecto de la legalidad de 
dichos documentos cuanto se les 
ofrezca sobre el particular.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las ocho de la 
noche.

Burgos 22 de Mayo de 1889.= 
El Vicepresidente, Andrés Aldea. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión del día 24 de 
Mayo de 1889.
Abierta á las de cinco la tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. 
Andrés Aldea, y asistencia de los 
Sres. Morena, Arquiaga, Muñoz, y 
Alfaro, diose lectura del acta de la 
anterior de 22 del actual y quedó 
aprobada.

Diose lectura del oficio de la So
ciedad Española Vitícola y Ecológi
ca manifestando que enviadas ya á 
París todas las muestras de vino y 
sus derivados para la Exposición 
Universal, y habiendo podido sufra
gar todos los gastos que han origi
nado, tenía la satisfacción de par
ticiparlo; y la Comisión acordó 
quedar enterada.

Diose lectura del oficio del Al
calde de Pineda de la Sierra en 
que manifiesta las dificultades 
que ha tenido aquel vecindario 
para cumplir dentro del plazo y de 
la próroga del mismo que se le 
concedió hasta el 10 del actual el 
deber de completar el suministro 
de piedra que había de facilitar 
al contratista de las obras del trozo
l.°  de la carreterra provincial de 
Uzquiza á Bezares y pidiendo que 
se le conceda un nuevo plazo para 
el cumplimiento de dicho compro
miso; y la Comisión acuerda con
ceder á dicho pueblo una nueva 
próroga, en la inteligencia de que 
el expresado Ayuntamiento será 
responsable de los perjuicios que 
se originen por su tardanza en el 
cumplimiento de este importante 
servicio.

Vista la comunicación del Al
calde de Villalmanzo en que pide 
á nombre del Ayuntamiento de su 
presidencia que el Arquitecto pro
vincial pase á aquella localidad 
con el fin de formar el proyecto 
y presupuesto de las obras de 
construcción de un lavadero para 
el servicio público, la Comisión 
acuerda ordenar al expresado fun
cionario facultativo que preste 
este servicio.

Para informar según proceda en 
el expediente instruido á instancia 
de D. Nemesio García y García, ve
cino de Peral de Arlanza, contra 
un acuerdo del Ayuntamiento de 
aquel distrito por el que le ha sido 
desestimada la reclamación de 183 
pesetas 71 céntimos que dice re
sultan á su favor en la cuenta que 
presentó ante aquella corporación: 
la Comisión acuerda hacer pre
sente al Sr. Gobernador la necesi
dad de que el Alcalde remita co
pia literal certificada de la carta 
de pago expedida en l.° de Diciem
bre de 1885.

Examinado el expediente in
coado por los pueblos de Horni- 
llayuso y Hornillalastra, sobre ex
cepción de venta en concepto de 
aprovechamiento común de un 
terreno titulado Cuesta Millera, 
la Comisión acuerda informar en 
el sentido de que es procedente la 
reclamación indicada.

Igual acuerdo se adoptó en los 
expedientes incoados por los pue
blos de Teza y Lastras de Teza, 
pertenecientes al distrito de Vi- 
llalva de Losa, por el de Barriga 
y por el de Hornillayuso, distrito 
municipal de la Merindad de So- 
toscueva.

Se acordó aprobar las relacio
nes de indemnizaciones devenga
bas por los empleadosde la oficina 
del Arquitecto provincial en los 
meses d-e Marzo y Abril últimos.

Examinado el presupuesto de 
gastos carcelarios del partido de 
Villarcayo para el año económico 
de 1889-90, la Comisión acuerda 
informar en el sentido de que pro
cede la aprobación definitiva de 
dicho presupuesto.

Dada cuenta del expediente for
mado á virtud de instancia dirigi
da al Sr. Presidente de la Diputa
ción provincial por el Alcalde de 
Villaquirán de los Infantes que
jándose de que el contratista del 
servicio de bagajes del cantón de 
Villodrigo, provincia de Falencia, 
deja los pobres transeuntes y en
fermos en aquel punto, que no es 

de etapa: la Comisión acuerda que 
se dirija atenta comunicación á la 
Diputación provincial de Falencia, 
á fin de que se sirva obligar al 
contratista del cantón de Villodri
go á que conduzca á los pobres y 
presos hasta la cabeza del cantón 
de Revilla Vallejera.

La Comisión acuerda proponer la 
aprobación, en la forma en que se 
hallan redactadas, de las cuentas 
municipales que á continuación se 
expresa:

San Millan de Lara 1884-85. Las 
Vesgas 1885-86. Villaverde Mogi- 
na 1886-87. Los Ralbases 1885-86 
y 1886-87.

En vista de los defectos observa
dos al examinar las cuentas muni
cipales del distrito de. Jarami- 
11o de la Fuente correspondientes 
á los ejercicios de 1884-85 al de 
1886-87, de La Sequera de Haza 
y Hoyuela de 1885-85: la Comisión 
acuerda que se comuniquen á los 
cuentadantes formulando los opor
tunos pliegos de reparos.

La Comisión acordó que se de
vuelva al Alcalde de Revilla Va- 
llegera la cuenta municipal de di
cho distrito correspondiente al 
ejercicio de 1885-86 para que in
mediatamente la someta á la revi
sión y censura de la Junta muni
cipal.

Así bien se acordó remitir nue
vamente al Alcalde actual de On- 
toria del Pinar originales los plie
gos de reparos que ofrecieron las 
cuentas municipales de dicho dis
trito correspondientes á los años 
económicos de 1882-83 y 1883-84.

No habiendo remitido el Alcalde 
de Revilla Vallegera la copia cer
tificada del acta de 20 de Enero de 
1878 sobre las cuentas de los años 
económicos de 1878-79 al de 1880- 
81, la Comisión acuerda que por 
cada una de las tres cuentas se di
rija un oficio al actual Alcalde, 
previniéndole que si no remite la 
certificación expresada se le im
pondrá la multa de 15 pesetas por 
cada cuenta.

Examinada la cuenta municipal 
del distrito de Peral de Arlanza 
correspondiente al ejercicio de 
1884-85, la Comisión acuerda que 
procede remitir al Alcalde el car
gareme que se ha presentado,para 
que haciendo comparecer ante su 
autoridad al firmante de él levante 
una diligencia en la que este ex
ponga lo que viere convenirle, 
devolver los documentos presen
tados respecto á la cuenta de re
caudación para que por separado 



haga sobre el particular lo que 
á su derecho convenga, y deducir 
del alcance que resulta á favor del 
municipio las 395 pesetas 31 cén
timos que importan los dos carga
remes y que aparecen cargadas en 
la cuenta del año anterior, y te
ner por válido el obrante al folio 
18 por estar incluido su importe 
en la del año en que se hizo el in
greso.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las ocho y media 
de la noche.

Burgos 24 de Mayo de 1889,—El 
Vicepresidente, Andrés Aldea. = 
El Secretario, Antonio Azpiroz. 

Extracto de la sesión del día 28 de
Mayo de 1889.
Abierta á las cinco y media de 

tarde bajo la presidencia del Sr. 
D. Andrés Aldea, y asistencia de 
los Sres. Morena, Muñoz, y Alfa- 
ro, diose lectura del acta de la an
terior de 24 del actual y quedó 
aprobada.

Diose lectura del oficio del Di
rector del Colegio de sordo-mudos 
y de ciegos de esta capital, partici
pando que en el dia 21 del actual 
ingresó de nuevo en aquel Colegio 
la sordo-muda Estefanía Campo, 
por virtud de acuerdo de la Dipu
tación de Falencia prorogando por 
un año mas la pensión que la te- I 
nia concedida.

En vista del oficio del Sr. Gober
nador civil de la provincia de Lo
groño en que se manifiesta que no 
existe en aquella provincia Aboga
do alguno de Beneficencia nom
brado por el Gobierno: la Comisión 
acuerda nombrar al Letrado D. 
Gonzalo Martínez, vecino de Lo
groño, para que defienda á la Di
putación deesta provincia en el jui
cio declarativo de menor cuantía 
que debe seguirse contra D.a Maria 
Dolores Ortiz, esposa deD. Simeón 
Martínez, con el fin de que satisfaga 
á lasCajas de esta provincia la can
tidad que las mismas abonaron en 
el Manicomio de Valladolid por es
tancias de su esposo.

Diose cuenta del oficio del Sr. 
Coronel Jefe de la Zona militar de 
esta ciudad trasladando el que ha 
dirigido al Excmo. Sr. Director Ge
neral de Infantería dando conoci
miento de que el mozo Vicente de 
la Fuente Moreno, del alistamiento 
de Geladilla Sotobrin para el re
emplazo de 1888, ha resultado en 
su entrega en Caja para ser desti
nado á Cuerpo sin la talla legal

necesaria para activo; y la Comi
sión acuerda quedar enterada.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Diputado Inspector, Director inte
rino del Hospicio provincial ha
ciendo presente la conveniencia 
de que se publique en el Boletín 
oficial de la provincia una circu
lar en que se exprese los nom
bres de los ancianos admitidos y 
que se hallan en turno para el in
greso en dicho asilo benéfico, or
denando á los Alcaldes de los pue
blos de su residencia respectiva 
que manifiesten si viven y si si
guen en la necesidad de disfrutar 
de dicho beneficio; y la Comisión 
acordó que se publique dicha cir
cular.

Dada duenta del oficio del Ar
quitecto provincial contestando al 
que se le dirigió referente á las 
dimensiones de los modelos que 
ha ejecutado el contratista de la 
primera sección del nuevo Hospi
cio provincial respecto de las ven
tanas del mismo, cuyo grueso es 
de 5 centímetros en lugar del de 
6 marcado en el proyecto, mani
festando que esta diferencia favo
rable al contratista se hallaba 
compensada por las molduras y 
por la mayor mano de obra que 
llevan dichos J modelos, y que el 
contratista está dispuesto á ejecu
tar esta modificación ventajosa al 
edificio, así como la de ejecutar 
las correderas de las ventanas del 
patio en cuatro piezas en lugar de 
dos que marca el proyecto por el 
mismo precio que se fija en él: 
la Comisión acuerda que bajo esta 
base se ejecuten dichas ventanas 
con arreglo á los modelos de que 
queda hecha referencia.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Director de la Imprenta 
provincial participando que el Sr. 
Delegado de Hacienda ha deses
timado el recurso que el Inge
niero Inspector de la contribución 
industrial interpuso contra la re
solución del Administrador de 
Contribuciones en que se declaró 
improcedente la denuncia de su
puesta defraudacionformulada por 
dicho Ingeniero contra la Impren
ta provincial y contra las Impren
tas particulares de esta pobla
ción.

Se acordó que pasara á informe 
del Sr. Director interino del Hos
picio provincial el oficio del Al
calde de Salas de los Infantes en 
que manifiesta que la expósita 
Juana Santa Maria, sacada del Es- 

I tablecimiento por el vecino de Vi- 

llanueva de Carazo Andrés Terra
zas, al ser conducida á dicho pue
blo por órden del Alcalde de Los 
Ausines á disposición de la auto
ridad local de Villanueva dió á 
uz en Salas un niño.

En vista del oficio del Adminis
trador subalterno de Hacienda de 
Aranda de Duero invitando á esta 
Comisión á que nombre un Dipu
tado provincia] que forme parte de 
a Junta de amillaramiento y eva- 
uacion de aquel partido: la Comi

sión acuerda nombrar para dicho 
cargo al Diputado D. Manuel Chico.

La Comisión acordó dirigir aten
to oficio al Sr. Gobernador civil 
rogándole que se sirva alzar las 
multas impuestas por su autoridad 
á los Alcaldes que no han acusado 
recibo de la circular que dicha 
Autoridad superior de la provin
cia publicó en el Boletín extraor
dinario del dia 7 del actual.

Diose cuenta del oficio del Di
rector del Colegio de sordo-mudos 
y de ciegos de esta Capital remi
tiendo la carta que ha recibido 
del padre de la sordo-muda Josefa 
Gómez, pensionada por la Diputa
ción de Vizaya, manifestando que 
no vuelve ya al Establecimiento; 
y la Comisión acordó quedar en
terada.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Gobernador remitiendo certifica
ción del acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento de Tortoles en que 
aquella corporación pide que el 
Arquitecto provincial forme los 
proyectos de dos puentes sobre el 
rio Esgueva en aquella jurisdic
ción; y la Comisión acuerda que el 
Director de carreteras provinciales 
forme dichos proyectos.

Dada cuenta de la instancia de 
Venancia Rey Camarero, residente 
en Pinilla de los Barruecos, pi
diendo que se la conceda una pen
sión para poder lactar á un hijo: 
la Comisión acuerda no haber lu
gar á lo solicitado.

Diose lectura del oficio del Al
calde de Villalmanzo pidiendo que 
se elimine del alistamiento de 
aquel pueblo para el reemplazo de 
este año al mozo Galo Diez Lara, 
quo á su juicio debió estar com
prendido con mejor derecho en los 
alistamientos de Mahamud ó de 
Burgos; y la Comisión acuerda no 
haber tugará lo solicitado, y que 
el Ayuntamiento de Villalmanzo 
cumpla bajo su mas estricta res
ponsabilidad lo que se le tiene or
denado.

La Comisión acuerda que para 

la expedición de las comisiones de 
apremio por el contingente pro
vincial que han de salir según se 
halla anunciado en el Boletín ofi
cial de la provincia se formen los 
grupos siguientes de pueblos deu
dores á donde han de dirigirse los 
comisionados:

1. ° Villasandino, Castrogeriz y 
Arenillas de Riopisuerga.

2. ° Pedresa de Duero, Moradi- 
11o de Roa y Valdezate.

3. ° Aranda de Duero, Peñaran
da de Duero y Vadocondes.

4. " Quintanilla Somuñó, Cimi
llos de Muñó, Valdorros, Villavie- 
ja y Vilviéstre de Muñó.

5. ° Barrios de Colina, San Cle
mente del Valle y Villorobe.

6. ° La Sequera de Haza, Olme- 
dillo de Roa y Roa.

7. ° Sotresgudo, La Piedra y 
Guadilla de Villamar.

8. ° Valle de Manzanedo, Valle 
de Tobalina y Partido de la Sierra 
enTobalina.

Examinado el expediente instrui
do á instancia del Ayuntamiento 
de Villarcayo sobre reedificación 
de la casa consistorial y audiencia 
del Juzgado de 1.» instancia y de 
Cárcel de partido, la Comisión 
acuerda informarqueprocedeapro- 
bar el proyecto y el expediente 
instruido por el Ayuntamiento de 
Villarcayo, previo informe del Sr. 
Ingeniero Jefe de Obras públicas 
de la provincia, reservando al de la 
Merindad de Sotoscueva el dere
cho que le concede el párrafo 2.° 
del art. 96 del reglamento de Obras 
públicas.

Examinada el acta de recepciony 
la liquidación general de los mu
ros de contención construidos en 
los kilómetros 30, 32 y 33 de la 
carretera provincial de Ibeas de 
Juarros á Pradoluengo, subastados 
á favor de D. Gregorio Chavarri 
Lázaro: la Comisión acuerda apro
bar la recepción definitiva de di
chos muros, así como la liquida
ción general de los mismos.

Examinada la cuenta de gastos 
carcelarios del partido judicial de 
Roa correspondiente al año eco
nómico de 1886-87, la Comisión 
acuerda aprobarla, importando el 
cargo 9497'99 pesetas, y la data 
8179*35, resultando una existencia 
de 5002*46 pesetas en lugar de las 
1318*46 que figuran en la referida 
cuenta, y que se reintegre con una 
peseta en papel de pagos al Estado 
por hallarse extendida en papel 
común.

( Continuará).
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